[image: image1.jpg](€0

% Gobierno de Navarra
Departamento de Medio Ambiente,
Ordenacion del Territorio y Vivienda








REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
1. Solicitantes:
Tendrán la condición de transportistas de residuos peligrosos las personas físicas o jurídicas que realicen en Navarra la actividad de carga, transporte y descarga de residuos peligrosos por cuenta de terceros, es decir sin asumir la titularidad de los residuos.

2. Documentación a presentar junto con la solicitud:
2.1.-
Se deberá presentar una relación de todos los residuos a transportar indicando el código LER de cada uno de ellos y una descripción del residuo. En el caso de que la relación se extienda más allá de la ficha de solicitud que presentamos, se añadirá en listado aparte con los datos citados como anexo.

2.2.-
Relación de los vehículos a utilizar en el transporte de residuos (matrícula, marca y modelo) y documentación de los mismos( tarjeta de transporte, itv, permiso de circulación y seguro obligatorio). 

2.3.-
Póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare el riesgo derivado del transporte de residuos peligrosos. La póliza ha de recoger expresamente la cobertura de daños ambientales derivados del transporte de residuos peligrosos (no confundir con mercancías peligrosas), según el apartado 4 del artículo 6 del RD 833/88. En dicha póliza deberán estar incluidas las matrículas de todos los vehículos solicitados.

2.4.-
Si el titular del vehículo no pertenece a la empresa solicitante, deberá presentarse además el contrato vinculante entre ambas partes para la realización del transporte de residuos peligrosos.

3. Condiciones: 
Una vez que se compruebe la documentación presentada por la empresa se procederá a la inscripción en el registro mediante la emisión de la correspondiente notificación. 
4. Instrucciones para cumplimentar el formulario:

1.   DATOS DE LA EMPRESA

Rellenar el formulario adjunto con los datos generales de la empresa para su identificación y localización, en concreto su sede social. Identificación del representante legal/responsable de la empresa y la persona de contacto para el trámite de la inscripción.

En el caso de que la empresa disponga de otros domicilios relacionados con la actividad del transporte residuos peligrosos (por ejemplo garajes, talleres, etc), se hará constar en la casilla de "Otros datos de interés".

2.    RELACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS A TRANSPORTAR

 La descripción y el código LER serán los que aparecen en la Orden MAM 304/2002.

5. Tramitación:

La documentación deberá presentarse en el Registro del Servicio de Integración Ambiental del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra:

Servicio de Integración Ambiental

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda

Avda. del Ejército, 2 

31002 Pamplona

En el caso de que la tramitación se realice en otra Comunidad Autónoma se podrá entregar opcionalmente la documentación en el registro del Organismo Ambiental Competente de dicha Comunidad.

EMPRESAS DE TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

DE ACUERDO CON LOS  ART. 15 Y 22  DE LA LEY 10/98

1. DATOS DE LA EMPRESA

Razón Social



Dirección del domicilio social:



Municipio
Provincia
Código Postal





Teléfono
Fax
Correo electrónico





Nº total de empleados:
N.I.F.
C.N.A.E.





Representante Legal: (Nombre y dos apellidos)
Persona de contacto: (Nombre y dos apellidos)




D.N.I.
Cargo
D.N.I.
Cargo






Otros datos de interés:



2.  Relación de residuos peligrosos a transportar (cumplimentar en hoja aparte si fuera necesario)

LER
Descripción del residuo













3.  Relación de Vehículos a utilizar  (cumplimentar en hoja aparte si fuera necesario)

Modelo
Marca
Matrícula





En .............................................., a .......... de .......................................... de 20......

(Firma del Solicitante)

(Sello de la empresa)

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL
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